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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas; Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R EA LES D E C R E T O S.

De conformidad con lo que dispone el art. 142 de la 
provisional sobre organización del Poder judicial, 
Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 

Audiencia de Madrid, vacante por fallecimiento 'de Don 
Pantaleon Qndovilla, á D. José María Afix y Bonache, que 
sirve igual cargo en la de Sevilla.

'Dado en Palacio a veintiséis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta uno.

ALFONSO.
F  El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Alonso Martínez*

Méritos y servicios de D. José Maña Álix y Bonache.

Se le expidió el título ele Licenciado en Jurisprudencia el 1.° 
de Febrero de 1848.  ̂ , :

En 18 de lunio'de 1852 fué nombrado Abogado Auxiliar de 
la Audiencia de Manila, oargo-del que tomó posesión en 18 de 
Setiembre del mismo año.

En 10 de Febrero de 1857 se le nombró para la Alcaldía Ma- 
, yor de Batangas, de la que se posesionó el $5 de Enero de 1858. 

En 7 de Mayo de 1860 fué trasladado á la de Cagayan,
En SO de Noviembre de 1860 se le trasladó á la de Batan- 

gas^de la que se encargó en 30 de Enero de 1861.
En 20 de Junio de 1861 fue nombrado Gobernador de 3a pro

vincia de Manila, destino del que se posesionó el 14 de Agosto 
siguiente.

En 14 de Agosto de 1862 se\le nombró Consejero de la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de administración de las Is
las Filipinas, de cuyo cargo tomó posesión en 1 / de Enero 
dé 1863.

. En 20 de Marzo ele 1863 fué nombrado Magistrado de la  
Audiencia de Manila, plaza de la que tomó posesión en 21 de 
Mayo siguiente.

En 2 de Marzo de 1866, en virtud de permuta, se le nom
bró Magistrado de la Audiencia de Valiadolid, de cuyo destino 
se posesionó el 24 del mismo. '

. En 9 de Abril de 1874 fué trasladado, accediendo á sus de
seos, á igual cargo de la dp Búrgos.

En 12 de Octubre del referido año de 1874 se le promovió á 
' una plaza de Presidente de Sala de la de Granada, de la que 

tomó posesión en 10 de Noviembre siguiente.
En 12 de Abril de 1880 fue nombrado Presidente de la Au

diencia de Las Palmas, de cuyo cargo se posesionó en 7 de 
Mayo siguiente.

En 21 de Marzo de 1881 se le trasladó á la Presidencia de 
la Audiencia de Sevilla, de la que tomó posesión en 7 de Mayo 
siguiente. ' -

 ̂  ̂ Accediendo á los deseos de D. Juan Borrajo de la Ban
dera, Presidente de la Audiencia de Pamplona,

' Vengo en trasladarle, á igual plaza de la de Sevilla, va

cante por haber sido nombrado para la de Madrid D. José 
María Alix y Bonache.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre de mil ocho- 
uentos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

De conformidad con lo que dispone el art. 141 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Pamplona, vacante por traslación de Don 
luán Borrajo de la Bandera, á D. Tomás de Eguílaz, Pre
sidente de Sala que ha sido, y en la actualidad Magistrado 
de la de Madrid.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Maaiuei Alonso Martínez, .
Méritos y servicios de D. Tomás de Eguílaz.

Se le expidió el título de Abogado en 12 de Noviembre de 
1852, habiendo ejercido la profesión en esta Corte un año y 
seis meses. ;

En 1.° de Noviembre de 1851 fué nombrado Oficial quinto 
de Sección de éste Ministerio, de cuyo cargo tomó posesión en 
el mismo dia.

En 3 de M&rzo de 1854 se le nombró Oficial cuarto de la 
clase de quintos.

En 21 de Abril siguiente Oficial cuarto de la misma clase. 
En 18 de Agosto de 1854 Oficial primero de la clase de 

sextos.
En 3 de Marzo de 1855 se le declaró cesante.
En 31 de Octubre de 1856 fué nombrado de nuevo Oficial de 

Sección de este Ministerio, de cuyo cargo se posesionó en 1.° de 
Noviembre siguiente.

En 2 de Octubre de 1863 Oficial de la Secretaría del mismo; 
tomó posesión en el mismo dia.

En 3 de Agosto de 1866 Oficial segundo de la clase de ter
ceros.

En 9 de Enero de 1867 Oficial segundo de la Secretaría.
En 15 de Noviembre del mismo año se le nombró Oficial 

primero.
En 11 de Octubre dé 1868 se le declaró cesante.
En 13 de Enero de 1875 fué nombrado Oficial de la clase de 

primeros de la propia Secretaría, cargo de que se posesionó en 
el mismo dia.

En 8 de Marzo del mismo año promovido á Jefe de Sección, 
de cuyo cargo tomó posesión en el propio dia. -

En 15 de Noviembre de 1875 se le nombró, .en comisión, 
para una plaza de Magistrado en la Audiencia de Pamplona; y 
siendo electo,

En 31 de Diciembre siguiente se le nombró Magistrado de 
Ta de Las Palmas, de cuyo cargo tampoco tomó posesión.

En 8 de Marzo de 1876 Magistrado de la de Valiadolid; po
sesión en 7 de Abril siguiente.

En Í0 de Abril de 1876 se le declaró cesante por renuncia. 
En 3 de Julio de 1879 se le nombró Presidente de Sala de 

la Audiencia de Granada, cargó de que se posesionó en 18 de] 
mismo mes.

En 11 de Abril de 1881 Magistrado de la Audiencia de Ma
drid, de cuya plaza tomó posesión en 9 de Mayo siguiente.

De conformidad con lo que dispone el art. l.°  de m: 
decreto de 22 de Octubre de 1877,

Vengo en nombrar, en comisión , para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Madrid, vacante por habei 
sido nombrado para otro cargo D. Tomás de Egu’ílaz, é 
D. Manuel Vicente García, Presidente de Sala cesante d( 
la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre de mil ocho 
cientos Ochenta y uno. ' .

ÁLF0NS®. /
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel AIobso Martinez*

Méritos y servicios de D. Manuel Vicente García.
Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Agosto de 1842. 

Ha ejercido la profesión durante 24 años en Astorga y Peran- 
zanos, desempeñando el cargo de Juez de paz en el primero de 
estos puntos por espacio de ocho años.

En 27 de Octubre de 1868 fué nombrado Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta Corte; tomó posesión 
en 5 de Noviembre de 1868.

En 11 de Octubre de 1869 se le nombró Oficial de la clase 
de segundos de este Ministerio, posesionándose el 13 inme
diato.

En 21 de Diciembre de 1869 fue nombrado Oficial de la Di
rección general del Registro de la propiedad y del Notariado, 
de cuyo destino se encargó en el mismo dia.

En 8 de Febrero dé 1870 se le promovió á Oficial primero 
de la misma Dirección; posesionándose en igual fecha.

En 27 de Diciembre de 1870 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, de cuyo cargo se posesionó en 9 de Enero 
de 1871.

En 6 de Noviembre de 1872 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á una plaza de Presidente de Sala en la Audiencia de 
Búrgos.

En 14 de Diciembre de 1872 fué promovido á Presidente de 
Sala de la Audiencia de esta Corte; tomó posesión en 17 de 
Diciembre del mismo año.

En 22 de Febrero de 1875 se le declaró cesante.

No habiéndose presentado D. Ramón Figueras y Porret 
á tomar posesión del cargo de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Pamplona, para el que fue nombrado en 21 
de Marzo último; de conformidad con lo que dispone el ar
tículo 187 déla ley provisional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en declararle cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez*

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Pamplona, vacante por no haberse pre
sentado á tomar posesión el electo D. Ramón Figueras y 
Porret, á D. Ciríaco Perez de Larriva, electo para otra 
plaza de igual clase en la de la Coruña.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez;*

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de la Coruña, vacante por traslación del 
electo D. Ciríaco Perez de Larriva, á D. Joaquín Alvarez 
Taladriz, que sirve igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martines.

De conformidad con lo que dispone el art. 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Cáceres, vacante por traslación de Don 
Joaquin Alvarez Taladriz, á D. Pablo Lazeano del Valle, 
Magistrado de la de Valiadolid.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO*
El Ministra de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez*
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Méfiíos y ser oídos de I). Pablo La.realzo del Valle.

Se recibió de Abogado el 13 de Julio de 1848, desde cuya 
época lia ejercido la profesión en Santo Domingo de la Calzada, 
Haro, N ajera, y Bclorado hasta i 856; habiendo desempeñado los 
cargos de Asesor del Ayuntamiento, Vocal de la Jun ta de Be
neficencia é Instrucción pública, y el de Vocal de la Comisión 
de extensión de límites de la provincia de Logroño. Además, por 
los servicios qu e  prestó durante la epidemia colérica de 1851, 
fué condecorado con la cruz de Caballero de la Orden de Isabel 
la Católica.

En 13 de Agosto de 4847 fue nombrado para la Promotoría 
jisca! de Santo Domingo de la Calzada, de la que tomó posesión 
en £0 del mismo mes.

En 12 do Mayo de 1849 se le declaró cesante.
En 30 de Diciembre de 1854 fuó repuesto en el anterior des

tino, del que se encargó en 5 de Enero del siguiente ano 
de 18555.

En H  do Junio de 1838 fuó promovido al Juzgado de primera 
instancia do Hurgo de Osma, del que tomó posesión en 30 del 
mismo.

En 20 de Junio de 1859 se le trasladó al Juzgado de Ateca, 
del que se encargó en 27 de Julio siguiente.

En 4 de Agosto de 1860, en virtud de permuta, fué traslada
do al ds Arnodo, del que- tomó posesión en 23 de dicho mes 
y año.

En 29 de Enero de 1861, accediendo á sus deseos, fué tam 
bién trasladado al de Cerrera del Rio Alharna, del que se encar
gó en 19 de Febrero siguiente.

En 14 de Enero de 1862 se le trasladó al de igual clase de 
Torrecilla de Cameros, del que se posesionó en 6 del inmediato 
Febrero.

En 30 de Octubre de 1863 fué promovido al de Balaguer, de 
cuyo destino tomó posesión en 7 de Diciembre siguiente.

*En 7 de Mayo de 1863 so le trasladó al de Valis, del que se 
encargó en 3 de Junio inmediato.

E n  25 de Abril de 1366 fué también trasladado al de Hellin, 
del que tomó posesión en í.° de Junio siguiente.

En lo  de Octubre de 1866, accediendo á sus deseos, se le 
trasladó al de La Almunia, del que se encargó en 23 del inm e
diato Noviembre.

En 12 de Marzo de 1869 fuá trasladado al de Oaspe, del qua 
se posesionó en 10 de Abril siguiente.

En 22 de Mayo de 4869 fué declarado cesante.
En 21 de Octubre de 1870, en virtud de propuesta en  te ína  

Tué nombrado Registrador de la propiedad de GalaiiorrOy, de 
cuyo oarg:o, después de llenar los requisitos legales, tomó po
sesión en 27 de Noviembre siguiente.

En 5 de Febrero de 4872 fué nombrado Juez de primera 
instanc ia  de Logroño, de e^yo destino se posesionó en 1.° de 
inm ediato  Marzo.

En. 16 de Setiembre de 1874 fué promovido á una plaza di 
Magie ¿tra&o de Ja Audiencia de Valladolid, da Ja que tomó po
sesiona 13 de Octubre siguiente.

Ile^ -on ío rm h lad  con lo que dispone -el párrafo  te rce ro  
Vlel a F i 785 de ;¡a ley p rovisional sobre o rganización  del 

P oder ju d ic ia l,
V engo en p rom over «á la  plaza de Abogado f is c a l. del 

T ribunal Suprem o, v ac an te  por h ab e r sido trasladado  á la  
de F isca l de la  A udiencia de A lbacete D. E duardo  A ugus
ta  de Bessón y  Alastres, á  D. José A ldecoa y V illasante, 
T enien te fiscal do la  def©viedo.

©ado, en  P alacio  a vein tisé is  de Setiem bre de m il ocho
c ien to s ochen ta  y uno .

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  'Justicia,

3£¿»ss3iet A tem b o  M a r t i n e s .

Méritos y servicios <d& D. José Aldmoa y Villasante.

Se le expidió el título «de Abogado en 16 de Junio de 1860, 
te rc ie n  do la profesión en .'Madrid dos años.

En 7 de Julio de 4863 fué nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de Granada, cargo de que tomó posesión en 44 de 
Agosto siguiente.

En 22 de Agosto de 48S5 se le nombré para el Juzgado de 
prim era instancia de Manzanares, del que se posesionó en 26 
de Setiembre siguiente.

E n 26 de Octubre del mismo año se le trasladó al de A l- 
. magra; y siendo electo.,

En £1 de Noviembre sigu ien te . fué nombrado para el de 
M ancha Real, del que se-posesionó en £0 de Diciembre.

E n  ÍA de Febrero de 4807 trasladado al de Alcázar de San 
Juan..

En. 26 de Junio de 4868 Abogado fiscal de la  Audiencia de 
Sevilla,, cargo de que se posesionó en 3 de Agosto siguiente.

En 6 de Febrero de 4863 trasladado i  igual plaza de la de 
Valencia.

En 49 de Noviembre del mismo año declarado cesante.
En 3 de Diciembre siguiente se le nombró Abogado fiscal 

de la Audiencia de Barcelona; y sin tornar posesión,
En 40 del mismo mes y añ<$ Prom otor fiscal de Manzanares, 

-cargo de que se posesionó en 4£ del propio mes.
En 47 de Diciembre de 4870 Abogado fiscal de la Audiencia 

de la Coruña; poseaion en 40 de Febrero de 4871.
En 6 de Febrero de 4873 Teniente fiscal de la do Oviedo, de

cuyo cargo tomó posesión en. 4ís del mismo mes.

MINISTERIO DS LA « M A C Í Q 1 .

REA L D jgCRETQ.

E n v ista  de la designac' ,qúi que en cum plim ien to  de lo ' 
prevenido en el a r t. 3.° ¿i3¡ ptea} decreto  de 24 de Julio 
ú ltim o h a  verificado la  J ^ t a  de gobierno de la  A ud iencia 
de Madrid, y de conforx jíjdad  con el p a re cer  del M inistro  
de la  G obernación,

Vengo en nom bra1 A. "Vocal n a to  del Consejo pen itenc ia
rio  á  D. E duardo  Mo x t l  nez del Campo, P residen te de S ala 
de d icha A udiencia..

Dado en Palacio  vein tisiete de S etiem bre de m il ocho
cientos ochen ta  y  ■? iino.

ALFONSO.
Jkl M inistro ele , G obernación,

Vesufcí¡íes & s is a le s»

A i > M l N t S m \ d 0 N  C E V T B A L . .

MINISTERIO BE HACIENDA:

jOh*' ¿eexon de l a  Caja g en e ra !  de  D epósitos.

Esta dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á co’ lUouacion para el dia 30 del corriente, de diez á una de 
la iardi

IN TER ESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Renta perpétua interior.
1 *ríniF;r. semestre de 4877, primera m itad , carpeta núm e

ro f 44391
P rim er semestre de 1877, segunda mitad, car peta núm. 2.024. 
"Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 4.744.
'Prim er semestre de 4878, carpeta núm. 4.469. ^
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 2.386.
Prim er semestre de 4879, carpeta núm. 2,255.
Segundo semestre de 4879, carpetas números 2.479 á 2.181. 
Prim er semestre de 4880, carpetas números 4.968 á 4.970. 
Segundo semestre de 4880, carpetas números 4̂ .804* á L808. 
Prim er semestre de 4881, carpetas números 1.458 á 1,473.

lienta perpetua exterior.
Prim er semestre de 4879, carpeta núm. 83.
Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 70.
P rim er semestre de 4880, carpeta núm. 82.
Segunde semestre de 4880, carpeta núm. 64.
Prim er semestre de 4881, carpeta núm, 59.

Obligaciones de ferro-carriles.
Prim er semestre l ó  4877, prim era m itadf/carpeta núm e

r o  4.789.
Prim er semestre de 4877, segunda mitad, carpeta núm e

ro  1.480.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 4.248.
Prim er semestre de 4878, carpeta núm. 4.085.,
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 4.8(58.

. Prim er semestre de 4879, carpeta núm. 4.738.
Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 4.682,
Prim er semestre de 4880, carpetas números 4.540 y 4.511.

: Segundo semestre de 4880, carpetas números 1.355 al 4.360.
; Prim er semestre de 4881, carpetas números 4.440 al 4.455.

Resguardes al portador.
Prim er semestre de 4881, carpeta núm. 307.

Amortizadle al 2 por 400 interior«
Prim er semestre de 4880; carpeta núm. 310.
Segundo semestre de 4880, carpetas números 303 y 804. 
Prim er semestre de 4881, carpetas números 261 ai 265.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 4881, carpetas números 38 y 33.

Carreteras de Marzo.
Vencimiento de Abril de 4881, carpeta núm. 4.

Inscripciones de perpetua.
Prim er semestre ele 4881, carpeta núm. 49.

Bonos del Tesoro.
Guarí© trim estre de 4880, carpeta núm. 272.
Prim er trim estre de 4884, carpetas números 243 y 244. 
Segundo trim estre de 4881, carpetas números 219 á 223.

Bm co y Tesoro interior.
P rkner trim estre de 4881, carpeta núm. 76.
Segundo trim estre de 4881, carpeta núm. 69.
Cuyas carpexas son todas las prsentadas hasta el dia.
Madrid 27 de Setiembre de Í884.=E1 Director general, E s

colástico de la P arra. . ' -

E s ta  Dirección generaf ha acordado los pagos que se expre- ? 
ssui á  continuación para el dia 4.* del próximo Octubre, fip diez 
á d o s  de-la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Tercer trim estre de 4884.
Bonos del Tesoro, carpetas .números 4 al 75 de presentación. 
Obligaciones del Banco y T ’esoro in terior, carpetas núm e

ros 1 al 25 de id. ^
Idem id. exterior, carpetas núm eros 4 al o de id. ,
Idem  de Aduanas, carpetas núm eros 4 al 13 de id.
Billetes hipotecarios del Teso.ro de Cuba, carpetas núm e

ros i  al 32 de id.
C arreteras de Marzo, veneimieiz to de 4.° de Octubre de 4881, 

carpetas números 4 y 2 de id.
Cuyas carpetas son todas las señ aladas hasta hoy. |
Madrid 27 de Setiembre de 4884.--=,EJ Di-rector genera 1, Esco- i 

lástico de ia Parra. j

B a n co  d e  iíSspaáia.
Los q&€i deseen‘sum inistrar al earñv i y Üeña que se necesita 

en las dependencias de este esta folc-cimieni o  b.uT-an fce el invierno 
próxim o-pueden enterarse del pliego dr 'condiciones bajo las 
cuales fc 'd c  verificarse dicho sum inistro; y ‘presentar, envista 
de*él-, sus proposiciones en la Secretería hj&steAel dia 7 de Octu
bre próximo.

Madrid 2 8 de Setiembre ¿e -4884.=E l Secretario, Manuel 
Ciudad.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N  .

D i r e c c i o n   g e n e r a l  d e  
B eneficiencia y Sanidad Circular  ■ .

R esultando  de las u ltim as noticias sanitarias comunicadas 
por ex  Cónsul de España en Alejandría que el cólera-morbo se 
ha m .anifet-ado en 4a provincia delíedjaz, dietrito de Beled-el- 
Í4 ar í ¡ nx ( A r a b i a ):

M Lstes los ardíanlos 30 y 35 reformado de la ley de Sanidad 
y la  orden de íQ de Diciembre de4874;

l i s t a  Dirección .general ha tenido por cor veniente declarar 
suei as citadas procedencias que Se hayan hecho á la mar des
pués: del 27 del corriente.

R e  coasiunico & "V. 8. para su conocimiento y efectos preved 
niácis en Ja  disposición 4 / de la orden de esta Dirección gene
ra l <ie 2 4  de A b r i l  de 4875. ( G a c e t a  del 24). Dios guarde á  ' 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 1884.=E1 DL - 
rector general, L*¿s de R u tc .= S r. Gobernador de la provin- • 
cia roará&ma de....o

A D M IN IS T R A C IO N   P R O V IN C IA '

Gobernacion de  l a  p r o v in c ia  d e  M a d rid .
SECRETARÍA.—NEGOCIADO 4.®

Deseando S. M. el*Rey (Q. D. G.) solemnizar los dias de su 
escelsa Hija la Serma. Sra. Doña María de las Mercedes, Prin
cesa de Asturias, se ha servido mandar que por la Intendencia 
■de la Real Casa me sea entregada fia suma de 8.500 pesetas, 
con la  nota de su distribución á los Asilos de beneficencia, en ~ 
la forma siguiente: ’ .

Pesetas.

Sociedad protectora de los N iños'.     > ' 500 * '
Hospital de Niños de Jesús...............     500
Niños asilados de San Bernarclino.,  ..........  500
Talleres de San José (de niños y niñas) 500
Asilo de niñas de la Divina P asto ra    500
Idem del Niño Jesús (de n iños)................................  500
Escuelas católicas de (niños y niñas.     ........... 500'
Asilo de San Blas (de n iñas) ................   500
Idem de huérfanos del Sagrado Oorazpn.de Jesús. 500 v
Casa de misericordia de San Alfonso, para ropas - 

de niños y niñas ex ternes... . . . . . 7 . . . . . . . . . . .  500
Idem id. de Santa Isabel, para id. id, id ................
Asilo del Sagrado Corazón de Jesús (calle pie Don

Pedro, 8, triplicado), id. id    ............  500:
Hospicio de los niños.................     - 500
Asilo de niñas de Las Terciarias  .....................  500
Inclusa y Colegio de la Paz........................   500
Para las cigarreras que están laclando á sus hijos. '4.000

Total.  .................  8.5Ó0

Los Sres. Presidentes ó Directores de los establecimientos 
citados pueden designar la persona que competentemente auto
rizada so inaga cargo en la Habilitación de este Gobierno de la 
cantidad que respectivamente se les asigna, cualquier diano 
feriado, de fres á cinco de la tarde.

■ Madrid 27 de Setiembre de 4884. — El Gobernador, J. E1 
Conde de Xiquena.

A á m im is tr m lo n  d e l ’ C orre©  .C aB trfá .
DIA 27. v

Carias detenida# por falta de franqxm  m  esta fecha.
Núm. 344 . José Lanzarot.t—1Talayera. )

342 Blasa Torres.—Sin dirección.
343 Angel Tñiguez.—Almagro. . '
844 Alcalde de Azaüa.
845 Angela Carreto.—Guadalajara. ;
346 Candelaria Fuentes.'—Trillo.
347' J-Gómez Pulido.—Valladolid. ’
348 Lucía Navarro.—Zaragoza.
349 Mercedes .Delgado.—AÍmodóvaiv
350 Micaela Fons.-~~El Pito.
351 , P. C. 'Moreno.—Velez-Rubio.
352 Rafael Pérez.—Santa M arina.' \

Avisos del ferro-carril del Norte, cuyos interesados se ignora ; i 
' s u  dotnicilio* / ’ a

Núm. 349 J: Lauren. - ::
350 M. Monjo. * *
354 P. Simón. ' • -y.
352 C. Mañoso. , •.
333 AJquiza. fió
354 León.
335 Jiménez. ' -. v
356 A na ya y compañía.
357 Jorge García. .

. 858 Lobalajar. F •:
359 Enrique A triv io .' ' '
360 v Eduardo Fernandez. , ¡ (i
364 . Fon tan Bagneres. , •' q
362- Catali no Hernández. .
363 Juan Feito. ú 7
364 Manuel lardar. , N 'ñf
363 L. Schmitdt. > "• ,fi qú
.366 Bieerred. ' * <( . r
367 .Margarita U ranga/ ' 07
368 ' Pedro E lorz.; ° ; % • v. .. ' vS
869 Torejmi y Soué.ú /,
370 F. Cailier. ' . " \ . . :}4
371 Tibureio' Jiiúenéz. , v  ' -Nf
372 Pe d/’o López. . 1 , A. ’%
373, F, M irania Llórenle. - ' j  ,AÚ
3.74 A íaría O rtega.; - ■ ' f.
875 C. G utarbas.. ' .  ̂ % %
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’Núm. 376 Bernárdez hermanos.
377 Tomás Martínez.
378 Fernandez.

Madrid 27 éat Setiembre de 188í.=EL Administrador, José 
Miarfe Soler.

« t r t s l  d e  T e l é g r a f o s .

Relación ée  los telegramas que no han podido ser entregados  
& los destinatarios.

Di* £8

Hombre
.Estación de origen. M  dertÍMterj0í Domieüio.

Brlto®................. • Benita Zubiaur  Libertad, 3, pnnnip&L
V ito ria ................. Dolores H errera ... .  Magdalena, 5.
Irú-n.......................  Richard Y/ilkilson. Plaza Capuchinas, 2*
Logroño . . .  Luís Gazque Doval

de Doval..............  »
Loqueitio..............  losé Manuel de Ca-

beaga...................  Barco, 34, seg ando.

Madrid 28 de Setiembre de í 881.= P .  el Jefe del G&blnete 
ücatral, el Director 4é  servicio, B. Mogrovejo.

Comisión proYiacial de Huesca.
Esta corporación en sesión celebrada el 30 de A *go©$©cálti

erno, con asistencia «de los Sres, Diputados residente ,*s en -la ca~. 
■pital, acordó contratar en pública subasta el serviola ée Laga
re s  en toda fe provincia con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones. v

El contrato«empezará i  regir en ÍJ"4 c O c tu ire  (próximo, 
y term inará-en 80 *<4 e Setiembre de 1882.

'%? Será-obligación del contratista sum inistrar pasadas cla
mes civiles y  militares, que con arreglo á  la legislación rigen te  
tienen derecho á  bagajes, todos los carros ¿y cab aller ías mayo
res y menores que -aí efecto se reclamen ¿por los Alcaldes y 
Presidentes de distrito en vir tud de órdenes de lo s  Srcs.*,Gober
nadores civiles y Autoridades militares.-Las pedidos seelasili- 
carán efé ordinarios, extraordinarios y urgentes. Se facilitarán 
á las diez choras -de haber. -sido hec&os ios,' primeros.vy á las 
seis horarios segundos. Pára los ser vieio'q urgentes no se fija 
anticipación, y  el* contratista-deberá reducir el término que se 

r: establece para los extraordinarios todo 1© que requiera la u r-
genck^dei easo.

8.a .‘Se“Consider®*rá coaio eiitraordinarie el servicio siem pre 
que éL eontratis ía-iiaya de  Ifacilitár bagfies para una brigada,, 
cuerf© de Ejército ó mayor vnúmero de tropas, á no ser que el 
paso de 'las mismas por la provincia se le avise por l&.Autori- 
dad  con cuatro diab de anticipación.

ESn casos extraordinarios-y en el desque no cuente-con sufi
cientes numero de bagajes para servir el que le sea pedido, podrá 
el contratista exigir que se de faciliten por los vecinosdel dis
trito  .respectivo, fes cuales no podrán alegarse á la prestación 
,de este servicio; siendo oMigEcion de los Alcaldes compelerlos 

/tí(7erj^o^Q;]0 verifiquen, y abonándose por el contratista,á los ve- 
' w r̂^ja¿c^óSri-aprestos--.sumimstiss.do? i los p~ocios que tiene esta

blecidos la Diputación provincial.
4 a "SuLarándos pedides-af contratista,por papeletas-impre

sas, ©en las firmas del Alcalde y Secretado del pueblo.® cabeza 
de distritp,.y el sello del Ayuntamiento. En efias se expresaran 
el nombre y  apellido paterno ¡ y materno a el individuo .a quien 

* deba facilitarse el .apresto, laclase de estere! dia, la hora y si
tio en quehaya de presentarse, fecha del pasaporte de que aquel 
vinieraqprovisto, y A utoridad .por quien se haya concedido el 
auxilio..'•Sise destinare á individuo de la -clase civil, se expre
sarán además el pueblo de su naturaleza, ocupación, edad y 
señas personales, según aparezcan consignados en su cédula 
personal.-El^contratista no tendrá obligación de facilitar otros 
bagajes que los que le sean reclamados con estas formali

dades, ú  los que directamente se le reclamen en el distrito 
,de Huesea por los Gobiernos civil y m ilite , ni de abonar los 
;?suministede& por los vecinos, ¡dn que el Alcalde y Secretario 
,del puebloen que término el servicio lo hagan constar así al 
.respaldo de la  papeleta, especificando claramente el apresto 
> que llegó á  la  localidad: y las leguas recorridas. Si el auxilio se 
íhubiera concedido á presos ó enfermos pobres,, deberá además 
estam parle el sello de &  cárcel ú hospital á que fueren con- 
, dueidos.

,3.a La iGoneesion del socorro y .bagaje á fes clases civiles 
queíá ello tengan derecho se liará por el Sr.  ̂Gobernador de la 
provincia, previa solicitud del interesado. Si en algún pueblo 
iíuerade absoluta necesidad facilitar carta-guia de socorro y 
bagajes á algún pobre enfermo ó impedido, podrá hacerlo el 
Alcalde únieéa-meaite hasta la capital, manifestando la urgencia, 
*an.cuy© caso el &E. Gobernador hará fe concesión hasta el pun
tó  .que fuere necesario.

6.a Los Alcaldes se abstendrán bajo su más estrecha res
ponsabilidad de conceder por sí bagaje alguno. Los de pueblos 
que no sean de etapa deberán hacer ios pedidos al Presidente del 
distrito á que* correspondan y en dopde hayan de verificarse los 
relevos, conforme establece 1a condición 8.a

7.a U n ic am en te  se consentirá a los presos pobres el traspor
te de lo que vulgarm ente se llam a petate, compuesto de man
ta, cabezal y mo rral qué contenga la  ropa de su uso.

8.a Él contratista deberá tener un representante en cada 
uno de los pueblo s do etapa, al que se dirigirán los pedidos en 
la forma que quedla determinada.

En su  consecuencia, los relevos se verificarán precisamente 
en las cabezas de distrito, excepto en. los casos siguientes:

1.° En los bagajes concedidos á íuerzás del Ejército ó Guar
d ia  civil, cuando la urgencia no permita reclamarlos del AleaL 
de Presidente del distrito  respectivo.

$.° Guando el.auxilio se destine á enfermo de tal gravedad 
que sea imposible su llegada á la cabeza del distrito, y

é f  En los casos extraordinarios y urgentes detallados en la 
condición 3.a

9.a La cantidad en que quede adjudicado el servicio se abo- 
' n.arár-sl contratista por trim estres vencidos, mediante lib ra

miento expedido el último dia de cada uno de ellos, y que hará  
efectivo en la Depositaría de fondos -provinciales. Percibirá 

.además las cantidades que con arreglo á las tarifas vigentes 
¿¿eben satisfacer .{asolases m ilitares que Utilicen los bagajes.

,10. Se fija como máximum por todos los servicios que haya 
de"realizar eí contratista; con sujeción á fes condiciones de este 
pliego, la cantidad de  ̂18.730 pesetas, y no se adm itirá proposi
ción qife exceda de dicha suma.

di. Lv̂s. proposícioi3és se há.rán en pliego cerrado, con es
tricta sujeción al modelo adjunto, y no serán admitidas las que 
excedan de da- expresada cantidad. Se observarán además para 
la subasta todas fes reglas que establece el art, 2ojle 1a ley de 
Goutabiiidad provincial de ^0 de Setiembre de dBfio.

42- A. fi&da uno de ios pliegos ddberá acompañarse el docu- ¡ 
mentó qicc acredite haber consígnalo en la Depositaría de fon
dos.p,mvinciales la cantidad de t.Sfó pesetas como fianza pro
visional para responder del resultado del remate.

13. Se adjudicará provisionalmente el remate al firmante 
áte fe proposición más ventajosa, sin perjuicio de la  aprob-acion 
de fe subasta por la Exorna. Comisión provincial.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá nueva licitación entre sus autores hasta q ue uno de ellos 
mejore su proposición- En caso de que nodos se negara 11 á me
jorarlas, se sortearán sus proposiciones, y se hará la adjudica
ción provisional al au tor do la que fuere favorecida por la 
suerte.

14 Hecha la adjudico cica, p ío v is tea l, se conservará el de
pósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán á les d e te s  lidiadores sus respec
tivos reguardos de depósito.

13. Aprobado que sea definitivan&ente el remate, y antes de 
otorgarse fe escritura, el'contratista am pliará su fianza hasta 
el SO por <K)Q del precio sn que haya sido rematado el servicio. 
Tanto esta fianza definitdva como la provisional á que se refie 
re la condición 18 tiene por objeto responder de los perjuicios 
que rmeáan resultar do cualquiera falta del contratista en el 
cumplimiento por las condiciones del presente pliego, con a r -  

| regio é  la mencionada L.-y de preonpuestos y contabilidad pro
vincial.

Mi. El contrato se hará á riesgo y ventura, y el contratista 
¡ no tendrá-derecho á indemnización de ningún género por con

secuencias-de impuestos que el Gobierno tenga establecidos ó 
pucda-establecer en lo sucesivo, ni por cualquiera otra even
tualidad no prevista en el presente pliego, al que deben con
formarse en un todo las dos portes.

Ei contratista renunciará á todo fuero é  privilegio, y no po
drá hacer reclamación alguna por otra via que la contenciosa, 
sujetándose al efecto á la ley de presupuestos y contabilidad 
provincial. Incurrirá en responsabilidad por falta de cumpli- 
miento de cualquiera de la s ; condiciones que le conciernen, y 
en-este caso le será exigida por la via de apremio y procedi
miento adm inistrativo, según establece la precitada ley.

O . Dentro de los ocho d ias siguientes á la aprobación de- 
fin itiva^el contrato deberá-el contratista proceder^ al <otorga- 
mientO'de la escritura correspondiente. SI no cumpliera alguna 
de las condiciones previamente necesarias para el otorgamien
to, ó no-fe realizara en el plazo que se determina en la presen
te, se dará por rescindido el contrato con pérdida del depósito 
ó -fianza prestada.

Las<multas é indemnizaciones que diere lugar el comtratis- 
ta se h a rá n  efectivas de dicha fianza en 1a form a que establece 
fe repetida ley de Contabilidad provincial.

18. ?E1 remate se verificará el 10 de Octubre próximo, á las 
áoce<de su mañana, en el Palacio de la Diputación, ante el se
ñor 'Vicepresidente de la Comisión provincial ó persona m  quien 
delegue.

19. Los gastos de remate, inserción de anuncios, escritura, 
copias)y demás que puedan ocurrir para formalizar el contrato 
serán de cuenta del contratista.

SO. "Será también de su cuenta proveer >de papeletas «de pe
dido á  los Alcaldes Presidentes de distrito, ó igualmente de 
estados, impresos'en que se anotarán dia por dia los balajes que 
se reclamen al contratista, estando dichas Autoridades obliga
das á entregarleml fin de cada trim estre copias de dichos esta
dos para la debida comprobación.

Huesea 11 de Setiembre de 188i.=¿El Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Ramón B orruel.=Por acu erd ó le  la  ex- 

v p c é ^ ^ ;;0orporáoiop:fbl- Secretario, Rafael"Sasi Martin.

Mo rielo de proposición.
D ... . . . . ,  vecino de   calle de   n ú c i .. . . . . ,  se eem-

pramete -á realizar el servicio de bagajes en toda la provincia 
de Huesea desde i.* de Octubre próximo hasta>ei 30 de Setiem
bre de 188^, con entera sujeción á las condiciones del pliego de 
subasta, por Ja cantidad d e  pesetas (en letra), acompañan
do fe carta de pago que justifica haber hecho el depósito que 
determina la condición 10.

/ I f i . r .  n  T t  f i  t i  v - \n  <> H  í \ 1  ■? 1-1 4* Ytsnn  n  r i  A  \

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

MADRID.—HOSPICIO.
D. Federico Garnacha y Jiménez, Escribano de actuaciohes 

del Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital.

Doy fé que en los autos ejecutivos que penden en dicho 
Juzgado y Escribanía á instancia de D. Gregorio García F er
nandez contra D. Miguel Saenz García, hoy contra sus herede
ros, sobre pago de pesetas, se ha dictado la sentencia de remate 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Julio 
de 1881, D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital; habiendo visto estos autos ejecutivos 
promovidos por D. Gregorio García Fernandez, representado 
por el Procurador D. Luis García Ortega, contra D. Miguel 
Saenz García (hoy sus herederos) por cobro de 1.230 pesetas, 
intereses y costas; y

1.° Resultando que por escritura pública, de que se presentó 
primera copia, otorgada en 3 de Diciembre de 1878 ante el No
tario de este Colegio D. Manuel García Rodrigo, D. Gregorio 
García Fernandez entregó á préstamo á su pariente D. Miguel 
Saenz García la cantidad de 3.000 pesetas, obligándose á devol
verla en cuatro años y plazos iguales á razón de 1.2c0 pesetas cada 
uno, venciendo el primero en 3 de Diciembre de 1879, y los de
más en igual dia de los años inmediatos sucesivos; produciendo 
dicho capital los intereses á  rebatir, á razón de 6 por 100 
anual:

2.° Resultando que en 26 de Enero de 1880, y á virtud de 
demanda ejecutiva deducida por la representación de D. Grego
rio García Fernandez, se mandó despachar y se despachó la 
ejecución contra los bienes del deudor D. Miguel Saenz García, 
y especialmente contra los hipotecados por la cantidad de 1.250 
pesetas, importe del plazo vencido en 3 de Diciembre de 1879- 
intereses de 6 por 100 anual désde igual dia del año anterior, y 
por las costas; y habiendo fallecido intestado el deudor, y sin

descendientes según se hizo constar con certificación de la ins
cripción de defunción, en el acto de llevar á efecto la ejecución, 
se en ten d iero n  las diligencias.de requerimiento ai pago, em
bargo y citación de remate con D. Manuel Saenz y Doña Anto- 
nia^Garcia, padres del referido deudor, en concepto de herede
ros de este:

8.° Resultando que á fin de evitar nulidades por no constar 
debidamente quiénes fueran los herederos del deudor, prévia 
declaración, se publicaron edictos en los periódicos oficiales de 
esta Corto, y se fijaron en el local del Juzgado y sitios públicos 
de Yiiíanueva de Cameros, donde aquel vivió y m urió, y de 
Torrecilla de Cameros, á cuyo partido judicial corresponde el 
citado pueblo, anunciando la existencia de los autos y diiigem-^ 
cias practicadas para la ejecución, requiriendo de pago ó 
herederos del expresado D. Miguel Saenz García, y á su vV-ua- 
Doña Pascuala Sada c Iritarri para el caso de tener in terés en 
la herencia; bajo apercibimiento de que no verificándolo y no 
compareciendo en el término legal á oponerse ^  fe ejecución se 
convalidarían las diligencias de requeriiLiento, embargo y el- • 
tacion de remate practicadlas con los paires del deudor, y te
niéndose por acusada la.rebeldía, se traerían los autos á ¡a vista 
con la sola citación del acreedor para dictar sentencia:

I 4.* Resultando que trascurrido con mucho exceso el tériid- 
E no legj&i sin que haya hecho oposición á la ejecución despacha- 
¡ da; y acusada la rebeldía, se han tenido por convalidadas fes 
1 diligencias practicadas en estos autos, y llamados los misrn :>s á 
| la vista, concitación sólo del ejecutante, para sentencia:

1.° Considerando que tratándose, como se trata, de cantidad 
) líquida y plazo vencido, y de primera copia de escritura puoli- 
l ca<eí título justificativo del crédito objeto de la reclamación.
| la ^ejecución ha sido bien despachada:
: 2.* Considerando que los diligencias de requerimiento al
; pago, embargo y citación de remate han sido practicadas con 
\ arreglo á las prescripciones legalss:
i S.° Considerando que no se ha alegado ni probado ninguna 
j d-e las excepciones taxativas en juicio ejecutorio que impiden 
| la  prosecución del mismo:
í 4.° Considerando que no habiéndose opuesto oportunamente 
j á la ejecución los heredemos del deudor, y acusado*como lo está 
I la rebeldía, procede la sentencia de remate:
|  Visto lo dispuesto en los artículos 941 al 971, ambos inelusl- 
í ve, de la antigua ley de Enjuiciamiento civil, por cuyas reglas 
I se sustancia este procedimiento;
|  Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución aüo- 
I lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, y 
I que en lo sucesivo se embarguen, si fuere necesario, de la pro

piedad de D. Miguel Saenz García, y con su producto entero y 
cumplido pago á D. Gregorio García Fernandez dé su crédito 
de 1.250 pesetas, intereses á razón de 6 por 100 anual desde 8 
de Diciembre de 1878, y costas causadas y que se causen hasta 
realizarlo; mandando se notifique esta sentencia á los herede
ros deí repetido deudor en la misma forma que ha tenido Jugar 
el requerimiento y citación de remate.

Así lo pronuncio, mando y firm o.=José Llano.
Publicación. — Leida y publicada fué la anterior sentencia

¡por el Sr. D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, estando celebrando audiencia pública 
acto continuo de su pronunciamient, doy fé.—Federico Garna
cha y Jiménez.»

Así resulta de los autos relacionado, de que doy le y á ♦;a r 
me remito.

Para que conste y pueda tener lugar la publicación de  Ja 
inserta sentencia en los periódicos oficiales de esta Corte, cum
pliendo con lo mandado, expido el presente testimonio en Ma
drid á 23 de Julio de 1881.='V.° B.°=E1 Juez de primera ins
tancia, José L!ano.=Federieo Garnacha y Jiménez. X—388

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. Gregorio Rizo, Juez municipal del distrito de Buen re

vista de esta Corte, é interino de primera instancia del. de Ja 
Universidad de fe misma.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por mi ,4 
testimonio del Escribano que refrenda, á instancia de Doña 
María de la Paz Esquivel é Irunciaga, en autos sobre que se fe 
autorice para enajenar ciertos bienes de su propiedad, se po
nen á la venta en pública subasta, por término de 30 dias, un 
molino harinero denominado el Ultimo, radicante en término 
de Tarazona, al sitio que llaman la Budiana, y una heredad 
perteneciente al mismo, de dos cahíces, siete medios y cuatro 
almudes de cabida, en cinco tablas; confronta con camino de 
San Vicente, soto de la Budiana y acequia del molino; bajo el 
tipo menor admisible de 8.656 pesetas la primera finca, y la 
segunda de 6.370: para su remate, que será doble y sim ultáneo 
en este Juzgado y el de igual cíase de Tarazona, se ha seña
lado el dia 10 de Noviembre próximo venidero, á la una de la 
tarde, en la sala-audiencia, y los autos se hallarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario para que puedan exami
narlos las personas que quieran tomar parte en la licitación.

Dada en Madrid á 23 de Setiembre de 1881.=Grego?io 
R izo.=A nte mí, Manuel Viejo. X —382 „NOTICIAS OFIC I A L E S

C o m p añ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  A s te r ia s , 
G a lic ia  y  L eón .

Venciendo en L° de Octubre el segundo semestre def 4880 
á 81 de intereses de obligaciones de la primera emisión de esta 
Compañía, se anuncia á los tenedores que el pago del mismo 
tendrá lugar desde la  expresada fecha, á razón de 7‘5Q francos 
netos por cupón, por las Cajas siguientes;
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En París.
Sociedad de Depósitos y Cuentas corrientes.
Sociedad Financiera.
Sociedad de la Union general.
Sociedad general de Crenito industrial y comercial.
Banco de Descuentos de París.

’ Sociedad general para favorecer el desarrollo de la Indus
tria y el Comercio en Francia. , ^

Compañía cié les Caminos de hierro del Norte ce España.
E n  B r u s e l a s .

Banco de Bruselas.
E n  Barcelona.

Sociedad de Cré lito Mercantil, placa de Medinaccii, núm. 8, 
á razón de pesetas 7‘12o electivas.

E n  M adrid.

Sociedad general de Crédito Movüiarm Español, paseo de 
Recoleto?, 9, á razón de pesetas 7425 efectivas por cupón, pre
via la presentación de los cupones bajo la correspondiente fac
tura en las'oficinas fie la Compañía, San Sebastian, ~, en con
de ?e facilitarán los impresos gratis.

Madrid 27 de Setiembre de 188l.==El Director d e ja  Compa
ñía, Manuel Peieoncely. X—381

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del din 28 de Setiembre de 1881, comparada 
con la del dia anterior.

CAJK2I0 AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS  , • » ...

Di* 27 Din 2».

R Ai 8 yor 4 00 interior  26*42 26‘4'r-¿2 4|2-50
25 ‘32 1 (i-35-30  

>io publicado 20*4 0 •íG'AO
a -¿tiazo. 23 60 26*45 lin cor’.; 26‘6ü

26 65-50 fin próx.
* publicadlo. » 26*40 íin cor ; 26*55

fin próx.
* pequeños. 26*40 *

Mem id. ex ter io r    * *
pequeños. 2 ? ‘4 3 »

Ora í* im orñxablo al S por 4 00 in terior ... 47 23 4~* 15-25
a p la z o .  » 47*72 fin próx

pequeños. » 46 70
Obligaciones generales por ferro-carriles,

d.® 5r¡0 Desata#, al 6 por 4 0 0 . . . .................. 52‘25 52*30-25-26
Obras públicas de 1.° de Julio de 1S58, de

500 pesetas, al 6 por -100   . . . .  78 0:0 »
Deuda del personal  ............. '.............. 93 94'5'J

no publicado. » 94 0(0 p.
Resguardos al portador de la Caja de De

p ó s ito s ..........................................     99*60 »
Bonos del Tesoro, da á 500 pesetas, 6

por 4OS............................................................... 103 0(0 40*2*80-75-70
no publicado.. 102*29 *

pequeños. » 4 02*80
Obligacmnes del Banco y  del Tesoro, al

6 po*" *00.—Seria interior.......................... iC S r¡rt 403 0(0-102*80-75
Idem id .— 'erie exterior . . .  » 402*75
loara dei Tesoro sobre producto de

Aduanas......................................... ................... 102*35 IBS 80-80-50
no publicado.. * 4 02*70

Billetes hipotecarios de la isla ae C uba... 402 65 1; 2*75-85-80
A^'O-aei. Ubi sa^eo o.e B sp a ñ a   430 6(0 4 .2  0(0-435 fjO

4 36 i»p)
no publicado. 435 0(0 434 0(0-433 0(0

430 0(0
ídem d'«íl .Afinco d®   172 0(0 4 72 0(0
Acciones del Banco Agrícola de España.. * »

CoaaMos oltoíales sobra

©AÑO. BS**yiCJO. ©AÑO. BSMBFí«IO
--------------- , r.-n ------- _   p—

■AitwoeSfl.... á p ar . » L o g r o ñ o .. . .  p ar . »
, Átc-oy... . . . .  * 4(4 Lorca  4{$ »

A lic a n te .. . .  par. » L u g o .  p i v  »
A tra er ía .,... p n .  » M álaga  par. »

. A v i l a . . . . . . .  1i* » M u rc ia ..» .,. 4 ¿a »
Badajoz  par. » Orense.'  4(8 &
B arcelona... » Oviedo.  » i í$
B e ja z x . . . . . .  4(2 » Falencia  par. »
Bilbao   ̂ 4(8 Palma Mail* 4(4 a
Burgos  8(8 » P am p lon a ... par. »
Cácéres  par. » Pontevedra. par. »
Cádiz  »  4 ( 8  Reus . . .  par. . »
C artagena... 4(4 * Salam anca.. .4(2 *
Castellón—  par. © S. Sebastian. » 4(4
Ciudad-Real. 4(4 » Santander... » 3(3
C ó r d o b a .... par. © Sta.CruzTfe. 4(4
Coruña  par. » S a n tia g o ....  par. »
C uenca  4 0(0 » Segovia  4(4 »
F erro l  1(4 » Sevilla  par. »
G e r o n a .. . . .  par. » Soria  4(2 »
(fijon   par. » T arragona.. par. ®
Granada ' 4(4 » T e r u e l . . . . . .  par. »
Gaadalajara. 1 4(4 » T o le d o . . . . . .  4 4\k »
t í a r o . . .   4(3 » Tudela  4(2 »
ífu e lv a   * 4(4 V alen cia .» .. par. »
H u e s c a . . . . .  par. » Vallad ? lid .. 4(3 »
J a é n , . . , . . . .  par. » Vigv ................. par. »
lerez Front.» par. » V itoria ,. . , ,  í \k s
León...................  par. » Zamora  4(2 *
L é r id a ,. . . .»  par.. » Zaragoza—  * 4(8 d.
L ’i a m , , . . .  » 1(8

JBolaaa extras*} era*,

PAKÍS27 DK SETIEMBÍIS.

:$  por 404 e x t e r io r . .» . . , , , » , ,  * 264(4.
1 3 por 4 00 interior ___ _ á 264(4 .

Fondos españoles. í \ Deuda amort. interior   á »
|  Idem id. exterior. _____ ____ á 4t> 0(0.
' Obligaciones sobre las A d iu -

^as de C u b a . . . . , , • á 510<00.

Fondos franceses... 11 JSS;:::::;:;::;;:;:;; |
Co-aíolidados iao leses.   á 99 &(10.

Caasibi'off sobre p l& z m  ostras}wt*.
Lóxwlre». ■ a 90 dia? fech a , d in a , 43.15. 
fa r ís ,  a 8 dias v ista ,fr ., '5rt2 l ( \

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorologicas del dia 28 de Septiembre de 1881.

] | TJ6»PláAAT'0*A |

1 ¿*i 1 3¡jtKiz'Am |  m tm '‘ J MÍwjijí | T88MOMHTB». ! i
i í  CF 7 aa á**" " j J «¡asa tai f w«it

j Í ----- cjÍL _ _ _ _ _  |
l  708 62 |  <7*0 1 *̂0 N E . . .  Calc&a. Casi cub-„*
í la ra.l 70910 |  2 1*6 <5*4 |S. E . . .  ,Idem . Idem.

42 dsl día. J  *08 46 1 ‘27 1 | 4 7 S fí». . . . |!d-er» . . D.dein.
% de k  t . J  ^07-4 9 1 264 ¡ 47*á i N . .. ; Br asa. J  M era.
* \i t. J  707*57 1. 21 2 i 45‘8 |N N. . .í id e ra .
S , íe lt  n „  ’ 03‘29 f 19'0 ! 44 9 -N N. E Id m » . .  Id., reláarj»

Temperatura máxima del aire, á la som bra................. 29*5
Idem mínima ¿  ..................................   ^62

Diferencia................. ......................... . . . . . .  43 3
yemperaiui a maxima aí & oi. a do» ¿úetros d« i A 34 4
ídets id. doatro de ©aa eafer* ds onstai....................  619

DifermiüiA.. . .  _      -----------23 8
fgm peratura m ixisaa a cielo desoabierto, \mtVi á i*

tierra  vegetal ó lab o rab le ,.. . . . . . ___ . . . . . . . . . . . .  37 9
‘dsm mínima, id   .................................................. . <

Diferencia  ------- --------- ------------------- 23*£
Velocidad del viemto, <5®. lz% %!timas 24 horas fkiló-

raetrosi ..........   —  - ■ . . .  §60
•Osciiacioia barométrica, id . {raidm etros), ..........   2‘i
4 llura id., coa respecto á la caódia aaual, á )©a a-jiaTA 

de la noche  ..........    «4~i 3
Lluvia en las últimas 24 horas (m iligram os).,. . . .  . ,  ín ap r.

Eksp&chm HUgréfiem rm b iim  m  el 0h3®rmtor%$ U  
br$ & miado atmosférico d Im nueve d* U m m m *  mri$í
pm íos á$ la Península $1 dia SS d$ Setiembre £e dBSi.

ALTURA TEMPE!- I
fearoaiétri» ^ÍRKC- r-UKSXA «STARO
saá0®v ras-íiyft ?ISIA^

niTel del m  irados dos «te id  ¿& |
aaar«niai- e^ste- • 4a U s»̂ j
lí»€tr®s. tíñalas, víaaí». vianio. títí*.

«í ■■
S.Sebastiasañ 7649 <9‘4 S. O . . .  Caim a. Cubierto. Tranq,*
B ilb a o .. . . . .  765*4 4 8-0 *4. E . . .  Idem . .  j C.°, lluvia, a. pic.a
Oviedo  764*0 4 8'!", s . . .  . .  B risa .. (Casi cub.°. »
Cor uña v7 h.) 762-2 4 7‘8 H. N. E Calma J  Nuboso • . .  ?
S an tia g o .... 765*3 íd e m . .(C ub ierto .. *
Poatevedra.. 7S3‘5 19*0 S. D , .  iü e m .. |I d e m  : »

O p o n e .. . . . .  766*5 19*4 O........... -jB ri.'a.. ?d e m  ¡Tranq.1
Lisboa (8 h.¡, j
Cácerev  ¡
B adajoz..,». 762*2 24‘3 0 . . . . .  .¡Calma. Despejado. *

S.Fern.(7 h.) 765*3 20 9 S N. E .!Viento. Ais. nubes. A. agit.a
Sevilla  765‘7 24‘0 Oj jCaiuui. Despejad^. j»
l’arifa . , , . . .
G ra n a d a .... 766‘8 2!‘6 N. E . . .  ídem . .  .Casi cub.ñ *

C artageaa...
Alicante  765*9 25'8 S. E . . ídem , «Nubla j o . . Rizada.
M urc ia ....* . 766‘*> 21‘2 $. O . ..  Brisa . .  Casi cub °. »
V a len c ia .... 765*3 24*8 !̂ E . . .  Id e m .. Cufcieito _ a
P a lm a . . . . , ,  765*2 - 2!*2 N. O . . .  . . Despejado T ranq.1
B arcelona,.. 764-á 20-6 E . . .  . Viento. Casi cub.0 oleaje.

f f e r a e l . . . . .. 764*2 47*0 N. E . . .  Calma, Nuboso . . .  »
taragoza  *
6oria   763M 46‘8 N ,, . . . .  Brisa . . Idem . . .  . » :
B u rg o s ..... .  »<H*y i a-» N    Calma .[C.°, liuv »
Vaiíadolid,.. 765*8 20*0 N. E.y. . Brisa . .  iCasi cub.u . *
Salam anca.. 765  ̂ _ f6 ‘6 N.. . . . . .  ídem . , .(N uboso.. .  »

M a d r id .. . . .  764 3 S. S . .C a lm a .¡ C a s i  cub.° »
E sc o r ia l. .. .  765*3 2 0 0 . 3., . . .  hiena. .¡Nuboso . . .  *
Ciudad-Real. 765 3 '  a ro  js . O . . .  Idem/. . Idem . . . . .  »
A'baceíe. . . . |  76?‘4 23 0 ? S ... . . .  Brisa , /N u b e s  s . -•

: ULTRAS ABC S.
Día' 27.

O v ie d o .... .  764*4 lfí'7 N .. . . . .  Calma. C ubierto .. »
Barcelona... 766*0 23*0 O. . . . .  íd ,jm . . N u b e s . . . .  T ranq,1
Z arag o za ... » 4 8*8 N. O ...  Br¡'sa . .  Idem . . .  »
S oria .. . . . . .  762*9 11*4 N .E . . .  Calma. Despejado. a

Dirección genera! de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos.'ayer llovió en Geroaa, Guada'ajara 

Huesca, Logroño, Falencia, Palm a,-Santander, Soria y Teruel.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes rem itidos p o r  la  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de M a ta 

deros púb licos, In te rven c ión  dM  M orcado de g? anos y V is ita , da p o l i
c ía  urbana, resu ltan  se r ios p recios de lo? a rtícu los de coaím rao o ;  
d ia  de a ye r los siguientes:

Cara© de vaca, d« i *4 7 á 4 28 el kilógram*
Idem  de carnero , é F U L  pesetas el k ilog ram o .
Idem  de oveja, á 4 * 0 3  pesetas el k ilógráceo. 
t c c ia o  a te jo , de 2 * 6 5  * .pactas, el 
Jf&moft, da 3 * 9 0  á 4 * 3 5  pesetas el K ilogramo.

da 0 '5 i  á O' o8 pesetm  ol k llógram o.
GarbaAZoa, do 0 * 7 0  *á 4 6 0  p e s ia s ' @1 id  lógrate*
Jadías, da 0 6 0  k 0 * 8 0  pesetas el k ilóg raum , • :
krroZy de - ^ * 7 0 á 9 * 3 3  nesgas ci küógrsm o. 
iíis ta ja s , de 0 * 6 0  á 0 * 7 0  pesetas el k ilog ram o  
«'•arboít vegetal, de CMS  ̂ «»'20 pesetas el Milógraja^
IV igo  (precio medio), a 2 9 * 4 3 paseu* el hisoiouit^.
C (ibad a i ídem id.), á 4 4 n  pesetaa a) hecM LU ro

Reses degolladas. ~ Vr)c/ds. 4 7 9 .— C arne ro s, 4 4 1  .— Te rn e ra s , 7 8 —* 
Ovejas, 1 4 3 .— T o t a l ,  S4 i .

Su peso en k ilo g ram os.   4 0 . 3 4 9  5 0 0

Del parte  rem itid o  p o r ta  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de C onsum os  
y  A rb itr io s  re su lta n  se r  los productos recaudados en  esta capital 

* en el d ia  tíe a y er  ¡os s ig u ie n te s :

PUNTOS BE RECAUDACION. Pta-a Ló¡;-.  puyy os  IE RKC\UDAC[ON. Pl:ls- Cáits-
*

f d l a a o ...........................  2 o  83*69 G í E U í a d - K e a i , . . .  . ,  4.68-8*30
SsgovU . . . . . . . . . . . . . .  - * M &  8 8  Gorreoa. f 22 8 9
K ó r t s . . . . . . . . . . . . .  . 9 .4 u ' * . >9 M ataderos . . ., . f . M . 2 7 M D J - -
B ilbao . , ..................... ...  2 ^  * K ‘0 y Mosf/vft.íf.ac..........................  . 2 8' 8
A ra g d a .  ----------    4 . 8 6 9 2 9  F áb ív cá  ce l %R.t. . . . .  »
V jU n c ia  f \ 9 8 4 ‘ $ 7 ...............................................- .-
U tó .w ú i*  .4 8 .F6 8 *6 4 - T o t a l  5 7 2 4  3 0 7

. - / ■<* v
M a d r id  2 3  de Setiem bre  de 1 8 8 4 .

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INE R I O R .

MADRID 29 DE SETIEMBRE DE 1881.

CONSEJO DE AMERICANISTAS.
SESION DEL DIA 2 7 .

A las nueve y cuarto de la m añana abrió la sesión el 
Sr. Duque de Veragua, cediendo inm ediatam ente la presi
dencia al Sr. Peralta.

El Sr. Secretario (Fernandez Duro) dió cuenta de va
rios trabajos realizados por el Congreso.

El Siv Fernandez de Castro contestó en breves frases ' 
á Mr. Saussure, que había hecho uso de la palabra el dia 
anterior. .

_ E lS r. Secretario leyó una Memoria escrita por un 
señor extranjero, cuyo nombre no recordamos, y el señor 
D. Jacobo de la Pezuela contestó que todas las dudas 
manifestadas en el trabajo  leido estaban resueltas en las 
obras publicadas por la Academia de-la Historia.

El Sr. Minguez insistió en las ideas que? habia emitido 
el dia anterior, y estableció com paraciones entre los-anti
guos idiomas am ericanos y los europeos.

Puesta de nuevo sobre el tapete la proposición de 
publicación de facsímiles de los documentos im portantes' 
referentes al descubrimiento de Ajnérica„ hicieron uso de 
lá palabra los Sres..Espada y Príncipe de Gortschacow.

La sesión se levantó á las once ménos cuarto .

Abierta de nuevo á las tres y  cuarto  de la tarde, bajo 
la presidencia del Sr. Duque do V eragua, este manifestó 
que se habia acordado, que el Congreso celebro las próxi
mas sesiones en Lisboa si, como se cree, accede á ello el 
Gobierno de S. M. Fidelísima. ^

 ̂Acto seguido ocupó la presidencia Mr.-̂  Saussure, que 
dió las gracias por el honor que al conferírsela se hacia á 
su país.

El Sr. Fournier leyó varios trozos de un  libro que ha  
de publicarse en breve, tra tando  de dem ostrar que el pue
blo egipcio fue el primero que colonizó la América.

Mr. Dognée contradijo con fácil palabra lo dicho por 
el Sr. Fournier, siendo m uy aplaudido por la, Asamblea.

El Sr. Baamps hizo conocer un  trabajo minucioso qua 
sobra la historia de la  alfarería ha escrito un arqueólogo 
de Filadelíia.

El Sr. Montejo leyó una Memoria m uy minuciosa de 
lo que son ciertas enfermedades. Este trabajo está dedica
do á in terpretar lo que significa la palabra Guia.

Mr. Beaurois puso fin á los trabajos del dia, pronun-* 
ciando un  breve discurso,

A las cuatro y  media se levantó la sesión. ^
M añana h a rá  uso de la palabra el Sr. 

y-Ae l e é r á i r d o s Á ! c m o i r i ü ''"

Anuncios.

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y VO
t a d a s  por las Cortes, y sancionadas por S. M. el 
Rey, correspondientes á la legislatura de 1879.—  
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijándola fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 4880-81; idemdedas 
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios y trasferencias de crédito; ley de 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península de 
1880-81; otra limitándolas facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasferencias 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y  casos de reelección 
de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públicas; otra re
lativa al dominio y aprovechamiento de aguas terrestres; otra 
de puertos, dominio y aprovechamiento de a¿uas del mar; 
otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc.»

Forma nn volumen de 695 páginas, y  se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. -i, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA. 

La Dedicacion de San Miguel Arcángel, y Santa Gaudelia, 
mártir. .

Cuarenta Horas en la p a rro q u ia  de San M ig u e l y  San Justo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—-A las ocho y media.—Tur
no 1.°—En crisis.—Los cuatro maravedís.—Intermedios por el 
sexteto dirigido por el Sr. Barbero.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Por 
no explicarse.— D. A xodon y D. Senen.—Variedades.-^A cual más 
bravo. q ■ ' ■ “ ■

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 2.° impar.—
Mi Secretario y yo.—Galeotfyo.—Doña Josefa.—Escuela de Me
dicina. 1 ,!

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media .—El primer indi- v 
ció.—No siempre lo1)uéno es bueno.—Los dos sordos.-^-La llave 
dé la gaveta.—Baile.

CIRCO DE FlilCE.—A las nueve.--Mr. Cascabel.—El homri , ;
; biie camaleón. — La compañía árabe; — El robo de la Princesa 
Bul-bul. ' " , F ,  '

GRAN PAÑO RAM A NACIONAL.—(Paseo de la CosteEa-, ' 
na).—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todo» - 
los tí las. desde la. sal da a la puesta del sol. ■ '■


